
Las Malvinas son Argentinas

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

EXPDTE. Nº: 720/2018 - P.Ley

AUTOR: AGOSTINO Daniela Beatriz, OCAMPOS 
Jorge Armando

EXTRACTO:  Declara  "Monumento  Histórico" 
en los términos de la ley F nº 3656 de 
"Protección y Conservación del Patrimonio 
Cultural de la Provincia de Río Negro", a 
la casa histórica erigida en el año 1910 
en la esquina de las calles Alem y Eva 
Perón  de  la  ciudad  de  Allen,  la  que 
albergara  sucesivamente  a  la  pionera 
familia Torruella, al tradicional Almacén 
de Ramos Generales "Casa Aragón", a la 
mítica  casa  de  Don  José  Bentata  y 
actualmente al reconocido "Café Aurelio".

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y 
LEGISLACION  GENERAL y  PRESUPUESTO  Y  HACIENDA han  evaluado  el 
Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  su 
SANCION,  adhiriendo  al  dictamen  de  la  Comisión  de  Cultura, 
Educación y Comunicicación Social obrante a fojas 8.

SALA DE COMISIONES

   CUFRE        LASTRA        LOPEZ        PALMIERI     

   IUD        LESCANO        ALBRIEU        CASADEI     

   CIDES        CORONEL        DIAZ        GARRO     

   LARRALDE        MANGO        MARINAO        OCAMPOS     

   RAMOS MEJIA        ROCHAS        SABBATELLA        TOZZI     



   VIDAL     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde  dar  giro  a  las  presentes  actuaciones  a:  DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 24 de Abril de 2019 


